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RESOLUCTÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 232.2022-GM-MDCC

Cerro Colorado, 18 de julio de 2022

vtsTos:

E¡ Informe N" 1021-2022-MDCC/SGLA emit¡do por el Sub Gerente de Logística y Abastecimientos; Decreto de Atcatdia
N' 001-2019-¡rDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que de confomidad con elArt. 194o de ¡a Constitución Política del Estado, modificado por el artfculo único de ra Ley
No 28607, en concordancia con el Art. ll del Tftu¡o Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Mu;ic¡palidades - tey No 22972
estable que "Las Munic¡palidades Prov¡nciales y oistr¡tales son los órganos de Góbiemo Local que em;nan de la voluniad poputar
y disfrutan de autonom¡a politica, económ¡ca y adm¡niskativa en los-asuntos de su competencia,,;

Que' el artículo 44'del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba et Áegtamento de ¡a Ley No 30225, Ley de
contratac¡ones del Estado, el numeral44.1 establece "El comité de selecció; está integrad-o portres (3) mieÁbros, de los cuates
uno (1).pertenece a¡ órgano encargado de ias contratac¡ones de la entidad y por to m;nos it;tieneónoctm¿nü tecn¡co en el
objeto de la conkatación", asimismo, conforme a lo establecido en el numerál q¿.s ¿el m¡sm;'cuerpo normativo "gl rltulai ¿e ta
Entidad. o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes Titulares y susrespectivos suplentes' ¡ndicando los nombres y apéllidos completos, la desrgiacién del presidente y su-suplente; atánaienoo alas reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cáda miembro Titular y au supl¿nte. La designaoon
es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros,,:

Que a través del Informe No 
. 

1 021-2022-MDCC/SGLA del 18 de julio de 2022. el Sub cerente de Logíst¡ca y
Abastecimientos, Abg. Alan Jeyson Ali Nifla, sol¡c¡ta a este despacho la desijnación det comité de setección encariaoo o"
::l-dy^"i'-:l ?i9::dT jgLtl*_:qpg:,!L-p"," ra ADeursrcróN oE AsFALro L-ieuroo Rc-250 y ASFALio uiouióo"Mc_30,
P9'.A, F.?9C.U1Ó119! 'TVIANTENIMIENTO OE LA CALLE BORVERON AL FRENTE DE LA COMISIÓN OE REGANTES DE
ZAMACOLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA . AREQUIPA";

Que, en et numerat 21 det artícuto primero del Decreto de Atcatdla N" ó01_2019-|\¡DCC, de fecha 2 de enero de 2019,
el Titular del pl¡ego delega en el Gerente Munic¡pal la atr¡bución de'Designar comités de selección para procedimientos de
selección; asi mismo la remoción y modific¿ciones de sus Integrantes previsiis en la Ley 30225 su reglamento y modificatonas.ipor ¡o tanto, este despacho se encuentra fac!ltado para emiti; pronunciamiento respecto a lo solicita¿o por la 3ub Gerencra oe
Log¡stica y Abastecimiento; y, en uso de las facultades confer¡das.

SE RESUELVE:

4FII,cJlgXf lltqEf9.- DESIGNAR el 99q¡F- 99 S+cclón ercargado de conduc¡f et procedimiento de setecc¡ón para taADQUlslcloN DE ASFALTO L¡QuloO Rc-250 Y ASFALTo LiOUtóo Mc-3ó, p.ara ta ejécución det "MANfENtMtENio DE
LA cALLE BORVERoN AL FRENTE DE LA coMlslóN DE REGANTES DE zAi¡rÁcolA, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo
- AREQUIPA . AREQUIPA,,, el que estará conformado por los siguientesl

ARTIqULg SEGUNDo.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en tos procesos de contratac¡ón por o
a nombre de Ia Ent¡dad' con independenc¡a del régimen jurídico que los vincule coñ esta, son responsables, en el ámbito oe ras
actuac¡ones que fealicen, de efectuar contrataciones de manera eficiente, maximizando los recu;sos públ¡cos invertidos y oaJo
el enfoqu€ de gestión de resultados, a través delcumplimiento de las dispos¡ciones de la Ley de cont;ataciones con al Estado,
!?-l:.19?25._"!A"glamej|to y los pnncipios.que los rigen, sin perjuic¡o ¿e los márgenes de discrecionatidad que se otorgan.
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR al Asistente Admin¡straiivó de cerencia ¡¡unicipat cumpta con notificar y arctrivar tapresente resolución acorde a ley.
ABTICULO cUARTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecno¡ogías de la Información la pub¡icación de ta presente Resotuc¡ón en
e¡ Ponal Inst¡tucronalde la pág¡na Web de ta t\¡unicipatidad Distítalde Cerro Cotorado.
ARIICULO QUINTO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto adm¡nislrativo municipat que contravenga ta presente dec¡sión.

REGISTRESE,

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb- La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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